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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a treinta de noviembre de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión con números 012335/INFOEM/IP/RR/2022 y 012338/INFOEM/IP/RR/2022, promovidos por XXXXXXXXXXX, quien en lo sucesivo se le denominara como el Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. Con fecha 30 (treinta) de mayo de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo posterior el SAIMEX, ante el Sujeto Obligado, solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expedientes 00309/NEZA/IP/2022 y 00316/NEZA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:

· 00309/NEZA/IP/2022:

"requiero saber cual es el personal que se encuentra inscrito en el centro de justicia civica de Nezahualcoyotl, esto es las todas las areas que se integran del mismo, inluyendo a los jueces y secretararios y personal administrativo, asi como saber quien el responsable del mismo y cuales son sus funciones y ordenamientos legales que los rige como justicia civica."

· 00316/NEZA/IP/2022:

"Requiero saber cuantas determinaciones han llevado acabo los jueces cívicos con el nuevo modelo de justicia cívica, multas, trabajo en favor a la comunidad y aquellas que refiere el Bando Municipal. "

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De las constancias que obran en los expedientes electrónicos, aperturados con motivo del ingreso de las solicitudes de información, se advierte que el Sujeto Obligado emitió respuestas el día 10 (diez) y 16 (dieciséis) de junio, respectivamente, de 2022 (dos mil veintidós), en los términos siguientes:

· 00309/NEZA/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00309/NEZA/IP/2022, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitado​s, bajo su más estricta responsabilidad. "


Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto el documento electrónico “RESPUESTA 00309-2022.pdf”, que al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que será objeto de estudio en párrafos posteriores.

· 00316/NEZA/IP/2022:

"En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Al respecto hago de su conocimiento que fue turnada dicha solicitud al Servidor Público de la Consejería Jurídica y que con similar CJ/07/10/2022, en el que refiere "...le requiera a la persona solicitante que complemente, aclare o corrija los datos proporcionados respecto a la palabra determinaciones, ya que resulta insuficiente para dar respuesta a su requerimiento..."(SIC)"

Se hace constar que el Sujeto Obligado adjunto los archivos electrónicos “Respuesta 00316-2022.pdf y Digitalización_2022_06_20_16_56_02_943.pdf”, los cuales, al ser del conocimiento de las partes, se omite su inserción en este apartado, máxime que serán objeto de estudio en párrafos posteriores.

TERCERO. Inconforme con las respuestas proporcionadas, en fechas 01 (uno) de julio de 2022 (dos mil veintidós), el Recurrente interpuso los presentes recursos de revisión, quedando registrados en el SAIMEX con los números de recurso 012335/INFOEM/IP/RR/2022 y 012338/INFOEM/IP/RR/2022, en los que expresó como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad los siguientes:

· 00309/NEZA/IP/2022	recurso de revisión 012335/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“Me fue negada la información solicitada, violando mi derecho al acceso a la información, ya que si bien no existe la figura de juez cívico, como es que se hace llamar la Instancia Justicia Cívica con sellos oficiales de la misma y reglamentos denominados bajo dicha figura.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad:

“Como puede negar la información de seguridad publica la información cuando el área cuenta con diversos elementos de seguridad incluyendo máxime que hay un área propia de la dirección de seguridad publica en el interior de la misma. De igual forma no me puede negar la información la Consejería Jurídica ya que por no existir la figura de Juez, me niegue la información del personal asignado ya sea de confianza o sindicalizado, así como las funciones de cada uno de ellos. ya que existe una responsable del edificio y un coordinador de oficialías. Es nuestro derecho saber el nombre de las personas y funciones de quienes nos atienden y aquellos que nos niegan el acceso a la misma. que se esconde en dicha area. Negandonos el derecho a denunciar a los mismos por actos arbitrarios.” (sic)

· 00316/NEZA/IP/2022	recurso de revisión 012338/INFOEM/IP/RR/2022:

Acto Impugnado: 

“Violación a mi derecho de acceso a la información.” (sic)

Razones o motivos de inconformidad

“Se me niega la informacion ya que rectifico si bien no son jueces civicos, sino oficiales calificadores, solicite las sanciones establecidas y cuantas sanciones a favor de la comunidad o en su caso otra medida para mejorar o amonestados; sanciones establecidas en el bando municipal. Por lo que no se puede negar al solicitar las determinaciones o sanciones inpuestas como lo hacen llamar en el centro civico no teniando tales figuras, motivo por el cual se me niega, y peor aun piden la orientación y luego en otro oficio hacen la búsqueda exhaustiva en la coordinación de oficialías. acaso no hay recaudación de dichas areas.” (sic)

CUARTO. En fechas 01 (uno) de julio de 2022 (dos mil veintidós), los recursos de que se trata, se enviaron electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y se turnaron a través del SAIMEX a los Comisionados JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS y MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, a efecto de que decretaran su admisión o desechamiento.

QUINTO. En fechas 06 (seis) de julio de 2022 (dos mil veintidós), atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite de los referidos recursos de revisión, así como la integración del expediente, que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibieran el informe justificado, según fuera el caso.

En la Vigésima Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el 13 (trece) de julio de 2022 (dos mil veintidós), el Pleno de este Instituto de Transparencia, aprobó la acumulación de los recursos a la Ponencia del Comisionado Presidente JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, a efecto de que formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente y de conformidad con lo dispuesto en el numeral ONCE de los “Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia Estatal”, emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta de octubre de dos mil ocho, que a la letra señala:

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
a) El solicitante y la información referida sean las mismas;
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales: 
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y
e) En cualquier otro caso que determine el Pleno.
La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” 
(Énfasis añadido)

SEXTO. Una vez abierta la etapa de instrucción, se advierte que el Sujeto Obligado rindió sus informes justificados, en lo que corresponde al recurso de revisión 012335/INFOEM/IP/RR/2022 por medio del documento electrónico “12335-INFOEM-IP-RR-2022.pdf”, documento que no fue puesto a la vista, atendiendo que se considera fueron dejados datos de carácter sensible; y respecto del recurso de revisión 012338/INFOEM/IP/RR/2022 por medio del documento electrónico “Digitalización_2022_07_11_16_10_56_037.pdf”, el cual fue puesto a la vista del Recurrente a efecto que presentara las manifestaciones que a sus intereses conviniera, dentro del término de tres días, circunstancia que no fue desahogada.

Por lo que una vez transcurridos los periodos otorgados a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar a los expedientes electrónicos, se decretaron los cierres de instrucción en fechas 02 y 08 (dos y ocho) de agosto de 2022 (dos mil veintidós), en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


SÉPTTIMO. De las constancias que integran el expediente electrónico , se advierte que ha transcurrido el término de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha 01 (uno) de septiembre de 2022 (dos mil veintidós), se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 
a) 	Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) 	Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) 	Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) 	La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance del recurso de revisión. 
Aunado lo anterior, a este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique en poner en riesgo el diverso derecho de la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.

Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.


TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

CUARTO. Estudio y resolución del recurso de revisión.
Se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidades este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8° de la Ley de Transparencia local.

Atentos a la redacción de las solicitudes, se puede apreciar que el Recurrente peticiona objetivamente, lo siguiente:

1. cual es el personal que se encuentra inscrito en el centro de justicia cívica de Nezahualcóyotl; 
2. quien el responsable del mismo;
3. cuales son sus funciones y ordenamientos legales que los rige como justicia civica;
4. cantidad de determinaciones han llevado acabo los jueces cívicos con el nuevo modelo de justicia cívica, multas, trabajo en favor a la comunidad y aquellas que refiere el Bando Municipal

De conformidad con las constancias que integran los expedientes electrónicos, podemos observar que el Sujeto Obligado dio respuestas en los términos siguientes:

En lo que corresponde a la solicitud 00309/NEZA/IP/2022 por medio del documento electrónico “RESPUESTA 00309-2022.pdf”, de cuyo contenido se desprenden los oficios siguientes:

· Oficio sin número, del dieciséis de junio de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Sujeto Obligado al entonces Solicitante, mediante el cual informa hacer entrega de los oficios de respuesta generados por los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración, Dirección General de Seguridad Ciudadana y Consejería Jurídica. 

· Oficio número DA/NEZA/3193/2022 del catorce de junio de dos mil veintidós, mediante el cual el Director de Administración notifica al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto, esencialmente lo siguiente:

“…, se solicitó a la Subdirección de Recursos Humanos, que en estricto apego a lo que establecen los artículos 42, 43 y 44 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl, realizara una búsqueda exhaustiva en los archivos que genera, posee y/o administra, con la finalidad de proporcionar respuesta categórica, por tanto, mediante oficio con nomenclatura DA/SRH/176/2022 signado por la C.P. Ma. Isabel Manzano Mendoza, se procede a informar lo siguiente:

*La Subdirección de Recursos Humanos como integrante del servidor público habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en sus archivos; a la fecha del presente escrito, no genera, posee y/o administra Documento y/o Expediente alguno que, de constancia de lo solicitado, por tanto, la Dirección de Administración parte integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, queda imposibilitada para dar respuesta categórica.”

· Oficio número DGSC/1125/2022 del dos de junio de dos mil veintidós, remitido por el Director General de Seguridad Ciudadana al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto, mediante el cual informa lo siguiente:

“De acuerdo a las atribuciones conferidas a esta Dirección General de Seguridad Ciudadana, a través de nuestro reglamento Orgánico de la Administración Pública de Nezahualcóyotl, Estado de México, no está dentro de nuestras facultades contar con la información solicitada, en virtud de ser competencia de la Consejería Jurídica, a través de la Coordinación de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras; y del Centro de Justicia Cívica.”

· Oficio número CJ/0709/2022 del uno de junio de dos mil veintidós, remitido por el Consejero Jurídico Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, mediante el cual informa lo siguiente:

“Al respecto, y para dar atención categórica al requerimiento en comento, le informo lo siguiente: 
1. El personal que se encuentra adscrito al Centro de Justicia Cívica es de confianza y sindicalizado.
2. Con fundamento en el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México no existe algún Servidor Público denominado "Juez", siendo correcto el nombre de Oficial Calificador u Oficial Mediador­Conciliador.
3. El responsable es el Coordinador de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica.
4. Los ordenamientos legales que rigen su funcionamiento como justicia cívica son: 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
• Ley Orgánica Municipal del Estado de México
• Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2022
• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl 
• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México
• Reglamento de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica”

Ahora bien, en lo que respecta a la solicitud de información 00316/NEZA/IP/2022, el Sujeto Obligado dio respuesta, a través de los documentos electrónicos “Respuesta 00316-2022.pdf y Digitalización_2022_06_20_16_56_02_943.pdf”, de los que se procede a la descripción de su contenido a continuación:

· Respuesta 00316-2022.pdf: Documento del que se desprenden los oficios siguientes:

· Oficio sin número, de fecha siete de junio de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública al entonces Solicitante, en el cual informa que el requerimiento de información fue turnado al servidor público habilitado de la Consejería Jurídica, quien mediante el oficio CJ/0710/2022, requiere a la persona solicitante “complemente, aclare o corrija los datos proporcionados respecto a la palabra determinaciones, ya que resulta insuficiente para dar respuesta a su requerimiento…”.

· Oficio número CJ/0710/2022 del uno de junio de dos mil veintidós, remitido por el Consejero Jurídico al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual manifiesta lo siguiente:

“me permito solicitar a Usted de la manera más atenta, le requiera a la persona solicitante que complemente, aclare o corrija los datos proporcionados respecto a la palabra determinaciones, ya que resulta insuficiente para dar respuesta a su requerimiento…”
Así mismo, se informa al Solicitante que no existe algún Servidor Público denominado Juez Cívico, ya que, con fundamento en el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México y en el Reglamento de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica, el nombre correcto es Oficial Calificador u Oficial Mediador-Conciliador.”

· Digitalización_2022_06_20_16_56_02_943.pdf: Oficio sin número, de fecha veinte de junio de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública al entonces Solicitante, mediante el cual manifiesta remitir el oficio número CJ/0790/2022, consistente en la respuesta proporcionada por el servidor público habilitado de la Consejería Jurídica.

Asimismo, contiene el oficio número CJ/0790/2022 signado por el Consejero Jurídico, mediante el cual da respuesta a la solicitud de información 00316/NEZA/IP/2022, esencialmente en los términos siguientes:

“Al respecto, le informo que, al realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de lo requerido por el solicitante dentro del" archivo que obra en la Coordinación de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica, no se encontró información alguna sobre las determinaciones que han llevado a cabo los Jueces Cívicos con el nuevo modelo de Justicia Cívica. 

Derivado de lo anterior, esta Consejería Jurídica está imposibilitada para dar atención la solicitud de información supra citada, con fundamento en lo previsto por el artículo 12 y artículo 24 último párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.”
(Énfasis añadido)

Inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso los recursos de revisión, haciendo valer como acto impugnado y como razones o motivos de inconformidad, respecto del recurso de revisión 12335/INFOEM/IP/RR/2022, “Me fue negada la información solicitada…” y en el recurso de revisión 12338/INFOEM/IP/RR/2022, “Violación a mi derecho de acceso a la información”, consideraciones que se encuentran fundadas al encuadrar en la hipótesis normativa consagrada en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia Local[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
I. La negativa a la información solicitada;
…] 


El Sujeto Obligado con motivo de la interposición del recurso de revisión, en la etapa de manifestaciones, en lo que corresponde al recurso de revisión 012335/INFOEM/IP/RR/2022 rindió del documento electrónico “12335-INFOEM-IP-RR-2022.pdf”, documento que si bien no fue puesto a la vista, atendiendo que se considera fueron dejados datos de carácter sensible, será descrito su contenido; y respecto del recurso de revisión 012338/INFOEM/IP/RR/2022 por medio del documento electrónico “Digitalización_2022_07_11_16_10_56_037.pdf”, de los que se desprende el contenido siguiente:

· 12335-INFOEM-IP-RR-2022.pdf: documento que se encuentra integrado de los oficios siguientes:

· oficio sin número de fecha siete de julio de dos mil veintidós, remitido por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal a este Órgano Garante, mediante el cual manifiesta remitir las manifestaciones de la Consejería Jurídica, Dirección General de Seguridad Ciudadana y la Dirección de Administración.

· Oficio número CJ/0878/2022 mediante el cual el Consejero Jurídico ratifica su respuesta primigenia, de haber hecho entrega de la información.

· Oficio número DGSC/1342/2022 del seis de julio de dos mil veintidós, mediante el cual el Director General de Seguridad Ciudadana, informó la los turnos y la cantidad de elementos de la Dirección de Seguridad, se encuentran en las instalaciones de la Coordinación de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras.

· Oficio número DA/NEZA/3643/2022 del cinco de julio de dos mil veintidós, remitido por el Director de Administración al Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Públicas Municipal, mediante el cual ratifica su respuesta primigenia.

· Digitalización_2022_07_11_16_10_56_037.pdf: contiene en primer lugar el oficio del once de julio de dos mil veintidós, mediante el cual la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal del Sujeto Obligado, remite a este Órgano Garante, el oficio número CJ/987/UTAIPM/2022 mediante el cual Consejero Jurídico, manifiesta lo siguiente:

“… en lo que compete a la Coordinación de Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica, dependiente de esta Consejería Jurídica, me permito manifestar lo siguiente en atención a los motivos de inconformidad antes citados:

1. El número total de sanciones establecidas por los Oficiales Calificadores son de 1991.
2. Se han aplicado las sanciones de la siguiente manera:
· 100 fueron amonestaciones
· 1,100 fueron arrestos
· 341 fueron multas
· 99 fueron trabajo en favor de la comunidad
· 351 fueron medidas para mejorar la convivencia cotidiana.”

Atentos a lo anterior, lo procedente es la realización de un cuadro comparativo que permita confrontar los requerimientos de información con las respuestas proporcionadas por las distintas áreas que integran al Sujeto Obligado, a efecto de poder estar en posibilidades de determinar si éste colma los requerimientos en cuestión, por lo que se procede en los términos siguientes:

	Requerimientos
	Respuesta
	Informe justificado
	Determinación

	1. cuál es el personal que se encuentra inscrito en el centro de justicia cívica de Nezahualcóyotl
	“La Subdirección de Recursos Humanos como integrante del servidor público habilitado Dirección de Administración, informa que posterior a la búsqueda realizada en sus archivos; a la fecha del presente escrito, no genera, posee y/o administra Documento y/o Expediente alguno que, de constancia de lo solicitado, por tanto, la Dirección de Administración parte integrante del Sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, queda imposibilitada para dar respuesta categórica.”

esta Dirección General de Seguridad Ciudadana, a través de nuestro reglamento Orgánico de la Administración Pública de Nezahualcóyotl, Estado de México, no está dentro de nuestras facultades contar con la información solicitada, en virtud de ser competencia de la Consejería Jurídica, a través de la Coordinación de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras; y del Centro de Justicia Cívica.

El personal que se encuentra adscrito al Centro de Justicia Cívica es de confianza y sindicalizado.
	El Director General de Seguridad Ciudadana, informó la los turnos y la cantidad de elementos de la Dirección de Seguridad, se encuentran en las instalaciones de la Coordinación de las Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras.


	
Parcialmente

	2. Responsable del mismo del centro de justicia cívica de Nezahualcóyotl
	El responsable es el Coordinador de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica
	
No se pronuncia
	
Parcialmente


	3. funciones y ordenamientos legales que los rige como justicia cívica
	Los ordenamientos legales que rigen su funcionamiento como justicia cívica son: 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
• Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
• Ley Orgánica Municipal del Estado de México
• Bando Municipal de Nezahualcóyotl 2022
• Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl 
• Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México
• Reglamento de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica”
	
Ratifico
	
Colmado  

	4. cantidad de determinaciones han llevado acabo los jueces cívicos con el nuevo modelo de justicia cívica, multas, trabajo en favor a la comunidad y aquellas que refiere el Bando Municipal
	“…no se encontró información alguna sobre las determinaciones que han llevado a cabo los Jueces Cívicos con el nuevo modelo de Justicia Cívica.”

“…no existe algún Servidor Público denominado Juez Cívico, ya que, con fundamento en el Reglamento de Justicia Cívica para el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México y en el Reglamento de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica, el nombre correcto es Oficial Calificador u Oficial Mediador-Conciliador.”
	1. El número total de sanciones establecidas por los Oficiales Calificadores son de 1991.
2. Se han aplicado las sanciones de la siguiente manera:
· 100 fueron amonestaciones
· 1,100 fueron arrestos
· 341 fueron multas
· 99 fueron trabajo en favor de la comunidad
· 351 fueron medidas para mejorar la convivencia cotidiana.”

	
Colmado



De conformidad con el cuadro anterior, respecto del numeral 1, relativo a conocer el personal que se encuentra adscrito al Centro de Justicia Cívica del Sujeto Obligado, se tiene por parcialmente colmado, ello atendiendo que en un primer momento el Sujeto Obligado manifestó que el personal adscrito es de confianza y sindicalizado, posteriormente informó la cantidad de sus servidores públicos de la Dirección General de Seguridad Ciudadana se encuentran en las instalaciones de la Coordinación de Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras.

Con base en lo anterior, se acredita que el Sujeto Obligado no satisface el requerimiento de información, derivado que únicamente informó la calidad de los servidores públicos adscritos (confianza y sindicalizados), y respecto de los servidores públicos encargados de brindar seguridad intramuros de las Oficialías, dicha información no fue peticionada, aunado que la misma es de carácter sensible que revela el estado de fuerza y reacción para la protección del edificio, de los servidores públicos y de los ciudadanos que se encuentren dentro de las instalaciones.

Ahora bien, respecto de la calidad de la información peticionada, resulta necesario señalar que si bien no existe un documento de tipo específico que dé cuenta del personal que se encuentra adscrito a Centro de Justicia Cívica, también lo es que, el documento denominado Conciliación de Nómina, el cual debe ser entregado de manera trimestral por parte del Sujeto Obligado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, ello al ser sujeto de fiscalización, en este se encuentra el apartado relativo al área de adscripción de los servidores públicos, se inserta la siguiente imagen de manera ilustrativa para pronta referencia:

[image: ]

Consideraciones anteriores, con las cuales se puede acreditas que el Sujeto Obligado cuenta con el soporte documental en que consta la información peticionada, en consecuencia resulta dable ordenar su entrega, debiendo observar lo relativo a la clasificación de datos de carácter confidencial.

A continuación procederemos respecto del numeral 2, relativo a conocer quién es el responsable del Centro de Justicia Cívica, el Sujeto Obligado colma parcialmente al responder que es el Coordinador de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica, no obstante, fue omiso en informar el nombre del servidor público que ostenta dicho cargo.

Precisado lo anterior, resulta necesario señalar que los artículos 5 y 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, que disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.
Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo

ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

(Énfasis añadido)

Artículos los cuales consagran las distintas modalidades en que se establece la relación laboral con los servidores públicos, así como los requisitos que deben contener. Con base en lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado al establecer las relaciones laborales tanto con el responsable es el Coordinador de las Oficialías Mediadoras, Conciliadoras y Calificadoras; y del Centro de Justicia Cívica, debe haberlo realizado por medio de nombramiento, contrato o formato único de movimiento de personal, por lo que se ordena su entrega, debiendo clasificar los datos de carácter confidencial.

Respecto del numeral 3 y 4, relativo a las funciones y fundamento legal que rigen la Justicia Cívica y la cantidad de determinaciones han llevado acabo los jueces cívicos con el nuevo modelo de justicia cívica, multas, trabajo en favor a la comunidad y aquellas que refiere el Bando Municipal, se tienen por colmados, atendiendo que el Sujeto Obligado en respuesta primigenia, informó los ordenamientos legales que rigen el marco normativo que establecen las facultades, funciones y atribuciones del Centro de Justicia Cívica del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, de igual manera, en la etapa de manifestaciones hizo entrega de la información relativa a la cantidad determinaciones.

De conformidad con el contenido de la información, este Órgano Garante puede tener por acreditado que la información proporcionada corresponde a la peticionada, información que se tiene por cierta, atendiendo que este Órgano Garante no cuenta con atribuciones para dudar de la veracidad de la información remitida por los sujetos obligados, conforme al artículo 36 que otorga la Ley de la Materia. Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde”

Es con base en las consideraciones de hecho y de derecho precisadas en párrafos anteriores, podemos tener por colmados los requerimientos en cuestión, ahora bien, atendiendo que el requerimiento de información con numeral 4, deviene de la solicitud de información 00316/NEZA/IP/2022 correspondiente al recurso de revisión 12338/INFOEM/IP/RR/2022, en el cual, en respuesta el Sujeto Obligado fue omiso en hacer entrega de la información y posteriormente en informe justificado hizo entrega de la información.

Hechas las precisiones anteriores, podemos concluir que resulta de observancia lo consagrado en la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que a la letra señala:

“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
(…)
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
(…)
(Énfasis añadido)

El citado precepto legal consagra la procedencia para sobreseer el recurso de revisión cuando una vez admitido, el Sujeto Obligado modifique o revoque su acto, de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, circunstancias que ya quedó acreditado se materializan en el presente recurso, consecuentemente se decreta el SOBRESEIMIENTO del recurso de revisión 012338/INFOEM/IP/RR/2022.

· De la Versión Pública.

Debido a que la información requerida se destaca que de acuerdo con la naturaleza de la información, amerita la elaboración de una versión pública, esto es, omitirá, eliminará o suprimirá la información personal de los servidores públicos sujetos a evaluación, en el caso específico en dichos documentos pueden obran datos que son considerados confidenciales, cuyo acceso debe ser restringido, los cuales deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, como es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM); préstamos o descuentos que se les hagan y que no tengan relación con los impuestos o la cuota por seguridad social, así como, firmas y calificaciones, entre otros datos.

Por cuanto hace al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave; la cual para su obtención es necesario acreditar personalidad, fecha de nacimiento entre otros con documentos oficiales.

Al respecto, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) a través del Criterio 19/17, señala literalmente lo siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad.
Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de
2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”

De lo anterior, se desprende que el Registro Federal de Contribuyentes se vincula al nombre de su titular, permitiendo identificar la edad de la persona, fecha de nacimiento, así como su homoclave, determinando la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

De igual manera la Clave Única de Registro de Población, constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual.

Lo anterior, tiene sustento en los artículos 86 y 91, de la Ley General de Población, la cual señala lo siguiente:

“Artículo 86. El Registro Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad.

Artículo 91. Al incorporar a una persona en el Registro Nacional de Población, se le asignará una clave que se denominará Clave Única de Registro de Población. Esta servirá para registrarla e identificarla en forma individual.”

Ahora bien, por cuanto a la Clave Única de Registro de Población CURP, está integrada por 18 elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en un documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra con la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; entidad federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración.

Al respecto, el INAI a través del Criterio 18/17, señala literalmente lo siguiente:

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
• RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.”

De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población CURP, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por cuanto hace a la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrada por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial, dato que únicamente le atañen al servidor público, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Por lo que hace a la firma y calificaciones, para el caso de que los documentos a expedir las contenga, en atención a que constituyen datos personales que hacen identificable a la persona, estos son susceptibles de ser testados con el objeto de protegerlos en términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción IX y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en el artículo 4, fracciones XI y XII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por la Recurrente, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se SOBRESEE el respecto del recurso de revisión número 012338/INFOEM/IP/RR/2022, asimismo, con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción II del citado artículo, se MODIFICA la respuesta otorgada en el recurso de revisión número 012335/INFOEM/IP/RR/2022, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 012338/INFOEM/IP/RR/2022, porque el Sujeto Obligado al modificar su respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00309/NEZA/IP/2022, por resultar fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos del considerandos CUARTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, de ser procedente en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), del soporte documental en que conste lo siguiente:

1. El personal que se encuentra inscrito en el centro de justicia cívica; y
2. El nombre del responsable del centro de justicia cívica.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del recurrente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

SEXTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA CUADRAGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. -------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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